
RESOLUCóN Nro. pG_SGR{sg_2o2o ,

LA MÁX]MA AUTORIDAD DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO:

Que, el artícuro 226 de ra. constitución de ra Repúbrica der Ecuador expresa: ,tas
instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencias, tas slervido,ras oservidores púbricos y las personas que actúen en virtud de una poiestaá-.it"trt
ejercerán solamente tas competencias ¡das en taConst¡tución y la ley. Tendrán et para etcumplimiento de sus fines y hacer efe dercchos
reconocidos en la Constitución'\

Que, el arlículo 227 de la Carta Magna est
un se¡vicio a la colectividad que se
calidad, jerarquía, desconcen
participación, planif¡cac¡ón, transpa

Que, la c¡tada norma constituc¡onal en s
gobiernos autónomos descentra
administrativa y financiera, y se
subsidiariedad, equ¡dad ¡ntefterrito
ningún caso el eiercicio de la autonomía permitirá ta secesión det territorio

gobiernos autónomos descentralizados las ¡untas
s. concejos municipales, los concejos metropolitanos, tos
los consejos regionale§;

Que, el artículo 239 ¡bídem señala "el régimen de gob¡emos autónomos descentratizados
se regirá por la rey corrcspondiente, que estabrecerá un sistema nac¡onat oe
competencias de carácter obl¡gatono y progresivo y definirá tas polít¡cas y
mecanismos para compensar tos desequiribiios teniioriares en et procésá ae
desarrolld

Que, nuestra carta Magna señara que ras compras púbricas deben cumplir con cr¡terios de
ef iciencia, transparenc¡a, cal¡dad, responsab¡l¡dad amb¡ental y sociat. prioi¡zánoo los
productos y servicios nacionales.

Que, el numeral 4 del artículo i de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratac¡ón
Pública, determina ros principios y nórmas para regurar ros procedimientoi decontratación o arrendamiento de ú¡enes, elecución de obras y
prestac¡ón d los de consultoría, a las entidádes que integran el
Régimen Se

Que, el numeral S,ir f Otet artículo 6 de la nórma legal'antes citada,
como la traslación de delerminadas facultadeJy atribuciones d
a otro ¡nferior, a través de la máxima autor¡dad, éstos, en conco
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de la misma le!r; y, define como máxima_autoridad, gR caso de los gob¡ernos
autónomos descentralizados, el ejecqtivo dé cada uno le ellos.

el artículo 61 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca
delermina que: "Sl /a máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar la
suscr¡pción de los contratos a funcionarios o empleados de la ent¡dad u organismos
adscr¡tos a ella o bien a funcionarios o empleados de otras entidades del Estado,
deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en el Registro
Oficial, debiendo darse a conocer en el Po al COMqRASqúBLICAS";

el Orgánico de Organización Teritorial, Autonomía y
D e ninguna función del Esádo ni autoÍidad extraña podrá
in lít¡ca, admin¡strativa y f¡nanc¡era propia de los gobiernos
autónomos descentral¡zados, salvo lo prescrito por la Const¡tución y las leyes de la --
Repúbl¡ca.

respecto de la naturaleza iuríd¡ca de los gobiernos autónomos descentralizados el
artículo 40 del Cód¡go Orgánico de Organ¡zación Teiritorial, Autonomía y
Descentralización COOTAD determina que: ,,Los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales son personas ¡uríd¡cas de derecho púbtico, con
autonomía política, administtativa y financiera.. ;' ;

el artículo 49 de la norma antes descrita menciona lo sigu¡entei "Et prelécto o pfeÍecta
provinc¡al es la pimera ,autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo
de scent ra I i zado p rov i ncial... ",

el artículo 50, l¡teral, det CódiglOrgánico de Or(a
y Descentral¡zac¡ón, establece las atribucionesy'e
indicando que: "...delegar atribuc¡ones y lebeies
miembros del órgano legislativo ,ry tuncionarios, dentro det ámbito de sus
competencias'\

las Normas de Control lnterno en título número 2OO-05 Delegación de autoridad,
señala que "la asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el
establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para et seguimiento dé las
actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, inctuyendo la
responsabilidad sobre los slsternas de infomación y autorizaciones para efectuar
c?mbios. La delegación de funciones o tareas debe conltevat, no sólo la exigencia
de la responsabilidad de la autoridad necesaria, a fin de que tos servidores p-uedan
emprender las acciones más opot'tunas para ejecutar su comet¡do de manera
expedita y ef¡caz."

mediante Resolución Nro. PG-SGR-039-2O2O la máxima autor¡dad ¡esolvió: ,,A¡t. 1.-
Delegar a los coordinadores generales respecto de las direcciones que se
encuentren orgán¡camente bajo su cootdinación, el ejercicio de las atr¡buciones que
me conf¡ere la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación pública y las
normas de control interno que constan en esta resolución, referente a los proóesos
internos administrativos, proyectos y procesos de contratación pública, previo
cumplim¡ento de las dispos¡c¡ones legates, rcglamentarias y normas intern
vigentes";
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Oue, med¡ante Resolución Nro. GPG-PG6Gn-Oóle - ZO2O, lá máxima autoridád resolv¡ó
"Art. 1.- Designar a los Sub-Directores de las Direcciones Provinc¡ales, como
Adm¡n¡stradores de Contratos 9e sus respect¡vos procesos conlemplados en el plan
Operativo Anual - POA y Plan Anual de Contratac¡ones - PAC; esto, en virtud de la
notif¡cación de remoción de los D¡rectores Provinciales señalados en el oficio Nro.
GPG-PG-007-202O, del 25 de junio de 2020, suscrito por la prefecta del Guayas,
Susana González la posesión de los Directores Provinciales de cada área, quienes
a part¡r de esa fecha serán los Adm¡n¡stradores de Confatos de sus respectivos_
procesos contemplados en el Plan Operativo Anual-POA y Plan Anual de
Contrataciones-PAC".

Oue, med¡ante of icio Nro. PG-CPCP-DZC-0287-2020, de fecha 13 de nofembre de 2O2O,
la Ab. Daniela Zamora Campoverde, Coordinadora Provincial de Compras públicas,
referente al borrador de la resoluc¡ón para los procesos internos adm¡n¡strativosr.-
proyectos y procesos de contratación pública informó "que esta Cardinacióh
Provincial no tiene oposición en el brto üopuesto en la resotució¡!.

Oue, mediante memorando Nro. GPG-PfP- 2843-2ó20, de fecha 19 de novíembre de
2O2O, el Ab. Gustavo Ta¡ano Cúesta, Procurador Síndico provincial, em¡t¡ó un
pronunc¡amienlo jurídico referente al bonador de la resolución para los procesos
¡nternos administrat¡vos, proyectos y procesos de contratación pública.

En uso de mis atribuciones y las facultades que me confiere la legislación vigente,

RESUELVO:

Art. 1.- Delegar a los coord¡nadores generales respecto de las direcciones que se
encuentren orgán¡camente balo su coord¡nación, el eierc¡c¡o de las atr¡buciones que me
confiere la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública y las normas de
control ¡nterno que constan en esta resoluc¡ón, referente a los procesos inlernos
admin¡strat¡vos, proyectos y procesos de contratac¡ón pública, previo al cumplimiento
de las disposiciones legales, reglamentar¡as y normas internas v¡gentes.

El/la Coordinador/a de Gest¡ón Estratégica, será el delegad ola para las d¡recc¡ones
requ¡rentes que de acuerdo a la estructura orgánica no posean una coord¡nac¡ón
general. Las atribuciones delegadas son las s¡gu¡entes:

a) Autorizar el inicio de la fase preparatoria de los procesos de contratación
pública, conforme lo ¡ndicado en el lnstructivo - Contratación pública (FASE
PREVIA).

b) Autorizar la reapertura de los procesos de contratac¡ón pública que hayan sido
declarados desiertos, previo al cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales,
reglamentar¡as y normat¡vas.

c) Designar al delegado para la recepción de los bienes o servicios contratados a
través del procedim¡ento de logo Electrónico, mismo que será sugerido por
el director del área requ¡rent
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Una vez que el administrador del contrato rem¡ta los informes técnicos y se
cuente con el informe juríd¡co emitido por la Coordinación Provincial de Compras
Públ¡cas, así como el informe económico y certificación de d¡spon¡b¡l¡dad
presupuestar¡a de la Dirección Provincial Financ¡era de justificación y soporte
pata realizat contratos complementar¡os, así como actas de d¡ferenc¡a en
cant¡dades de obra; el delegado autor¡zará a la Dirección Provincial Financiera
el informe de disponibilidad presupuestaria y a la Coordinac¡ón Provincial de
Compras Públicas la ¡nstrumentación respectiva.

Los aspectos técn¡cos que mot¡ven la sol¡c¡tud de los contratos complementarios
y actas de diferencia en cantidades de obra serán responsabilidad del
f¡scalizador o supervisor y administrador del contrato, solamente.

Una vez que el/la Coordinadora Provincial de Compras Públicas o quien haga
sus veces, en cumpl¡miento de lo dispuesto en el Art.6 del lnstruct¡vo lnterno de
Terminación de Contratos, rem¡ta los informes técn¡co (elaborado por el
administrador del contrato), jurídico (em¡tido por la Coordinación Provincial de
Compras Públ¡cas), económico y del estado de las garantías (Dirección
Provincial F¡nanc¡era), para proceder con la terminación unilateral o por mutuo
acuerdo de los contratos; el delegado autorizará el ¡n¡cio del proceso de
term¡nac¡ón a la Coordinación Provincial de Compras Públicas y la
instrumentación de la resolución de terminación un¡lateral o acta de term¡nac¡ón
por mutuo acuerdo que corresponda, una vez que se cumplan las gest¡ones
correspondientes.

Una vez que el adm¡n¡strador del contrato remita los informes técnicos y se
cuente con el informe jurídico emitido por la Coordinación provincial de Compras
Públ¡cas, así como el ¡nforme económico de la Dirección provincial Financiera,
según corresponda, de ,ustificación y soporte; el delegado autorizará a la
Coord¡nación Prov¡nc¡al de Compras Públ¡cas la ¡nstrumenlación de contratos
modificatorios. Los aspectos técnicos de los contratos modificatorios serán
responsabilidad del fiscalizador o supervisor y administrador del contrato.

El Director/a Provincial del área requirente deberá sol¡citar la emisión de la
cert¡f¡cac¡ón de d¡spon¡b¡lidad presupuestar¡a a la Dirección provincial
Financiera, con la finalidad de realizar las órdenes de trabajo, la m¡sma que será
rem¡tida al D¡rector, con copia al delegado.

Una vez emit¡da la certificación de disponibilidad presupuestaria, el Coordinador
deberá autorizar al administrador del contrato y al f¡scalizador designado la
instrumentación y suscr¡pc¡ón de las órdenes de trabajo de las direcciones
o un¡dades que les correspondan o les han sido designadas. Los aspectos
técn¡cos de las órdenes de trabaio serán responsabilidad del fiscalizador y
adm¡n¡strador del contrato.

h) Dejar sin efecto, modificar, o ratificar las autorizaciones, ¡nclusive las previas,
para la suscripción de contratos complementar¡os, actas de diferenc¡a e
cantidades de obra, órdenes de trabalo, contratos modificatorios, term¡nacione

d)

e)

s)
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de contratos, pagos, reformas y toda autor¡zac¡ón conten¡da en documentos,
resoluciones, etc., que se generen en v¡rtud de esta resolución y contengan un
error manifiesto o que constituyan un perjuicio a la lnstitución, o a personas que
hayan adquirido derechos legítimos; para el efecto, será necesario contar con la
debida mot¡vación y/o justificac¡ón. El delegado podrá sol¡citar los informes
necesarios a las áreas que cons¡dere conveniente.

Art.2.- Respecto a los pagos que se generen como consecuencia del conlrato,
así como de las órdenes de lrabajo, contratos complementar¡os y actas de
diferencia en cantidades de obra, el administrador del contrato, deberá requerir
d¡rectamente a la Dirección Provincial F¡nanciera los pagos que correspondan de
los contratos que adm¡nistran, cumpliendo con las disposiciones constantes en
leyes, reglamentos y normas de control interno, baio su responsabilidad, y
remitiendo la certificación de lo s¡guiente:

a) La veracidad, legalidad y pert¡nencia de la suscr¡pción del respect¡vo contrato
complementar¡o, acta de diferencia en cantidades de obra y orden de trabaio.

b) Que se ha cumplido con todos los requisitos y formalidades establecidas en
los reglamentos y procedimientos ¡nternos de la inst¡tución que sean
aplicables, así como aquellas disposiciones establecidas por la Contraloría
General del Estado, a través de su normat¡va en general.

La documentación antes indicada, deberá ser remitida con copia al coordinador que
corresponda y a la Dirección Provinc¡al de Secretaría General.

Art. 3.- La máxima autoridad del Gobierno Provincial del Guayas podrá solicitar en
cualqu¡er momento un inlorme sobre las func¡ones realizadas en virtud de esta
delegación.

Art. 4.' La máxima autor¡dad podrá delegar todas o unas de las funciones contenidas
en esta resolución, a otros funcionarios del Gobierno provincial del Guayas.

Art. 5.'El delegado ejercerá las atribuciones contenidas en esta resoluc¡ón con la mayor
d¡l¡genc¡a, en apego a lo dispuesto en el ordenamiento iurídico ecuator¡ano, siguiendo
los lineamientos y cr¡terios ¡nst¡tucionales establecidos por la Coord¡nación Provincial
de Compras Públicas.

Art. 6.- Disponer a la Coordinación Provincial de Compras Públicas, que en el momento
oportuno proceda a publicar esta resolución a través del portal institucional del Servicio
Nacional de Contratación Públ¡ca - SERCOP.

Art.7.- Encargar a la Dirección Provinc¡al de Secretaría General, la publicación de ésta
Resoluc¡ón a través de la gaceta oficial del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Provincial del Guayas y de nol¡ficar la misma a todas las coord¡nac¡ones y d¡recc¡ones
provincialesrLnl

I



DEROGATORIA

Deróguese la Resolución Nro. PG-SGR-0 {g-zoztÁufecha 9 de septiem6ie det 2o2o.

del Guayas, en la ciudad de

MgS.
GUAYAS

Dado y firmado en el despacho de la señora Prefecta
Guayaquil, el 20 de noviembre del año


